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Item 8: Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas de Naciones Unidas

Gracias por la palabra,

Como mencionamos en nuestra declaración sobre el punto 7 de la agenda, Maloca Internacional

está presente en el Mecanismo de Expertos con el fin de impulsar el artículo 24 de la Declaración de

Derechos de los Pueblos Indígenas, relativo al derecho de estos pueblos a sus propias medicinas

tradicionales, y a mantener sus prácticas de salud, incluida la conservación de sus plantas

medicinales. Nuestra organización acompaña a actores locales que ejecutan proyectos de medicina

indígena en el terreno, y es desde dicha experiencia que intervenimos en este impoftante órgano de

la ONU, para continuar con la promoción, en el nivel intemacional esta vez. del derecho de los

pueblos indígenas a ejercer su medicina tradicional.

Dentro de su mandato, el Mecanismo de Expertos dirige opiniones a distintos órganos de la ONU.

así como a los Estados, por medio del Consejo de Derechos Humanos. Quisiéramos llamar la

atención sobre uno de los órganos de la ONU que hasta ahora ha estado ausente en las opiniones del

Mecanismo, la Junta Intemacional de Fiscalización de Estupefacientes JIFE, con sede en Viena. A

primera vista, podría pensarse que no existe una relación entle nuestro trabajo con los derechos

indígenas, y en particular, el artículo 24 de la Declaración, y dicho órgano de la oNU: sin embargo,

la Junta Internacional de Fiscalización de estupefacientes JIFE ha emitido en varias ocasiones

recomendaciones dirigidas a los Estados, que buscan restringir el uso y la circulación de plantas y

medicinas indígenas, contempladas bajo el artículo 24 de la Declaración, con el argumento de que

estas plantas y las medicinas de ellas derivadas, contienen sustancias psicotrópicas.



Es e[ caso. por ejemplo, de la Ayahuasca, planta medicinal sagrada de los pueblos indigenas

amazónicos, que contiene DMT Dimethil-Triptamina, una molécula inscrita en la lista de sustancias

controladas bajo la actual politica de drogas. Invitamos a los Estados, y al grupo de expertos, a

contemplar con más atención el hecho de que estas plantas y medicinas están protegidas por el

artículo 24 de la Declaración de derechos de los pueblos indígenas. Es por ello que pedimos

encarecidamente al MEDPI, dirija un consejo a los Estados y a la Junta Intemacional de

Fiscalización de Estupefacientes, que vaya en el sentido de reconocer y hacer efectivo el derecho

que tienen estos pueblos a utilizar sus medicinas y plantas, y esto no sólo en sus territorios, sino a

nivel intemacional.

Los pueblos indígenas no constituyen naciones atrasadas en la globalización, y tienen toda la

capacidad y el derecho, al igual que las naciones occidentales, a compartir el fruto de sus

conocimientos con el concierto de las naciones en la sociedad global. Por ello, llamamos de nuevo

al Mecanismo de expertos a incluir una referencia al artículo 24 d,e la Declaración de los derechos

de los pueblos indigenas en su informe dirigido al Consejo de derechos humanos en la sesión

número 30, que tendrá lugar en septiembre, en la ciudad de Ginebra.

Recordamos que, durante esta sesión, será presentado un estudio sobre política de drogas y tendrá

lugar un panel que emitirá recomendaciones a la Asamblea general para la sesión de alto nivel sobre

este tema, programada para el 2016.

Esta es una gran ocasión para que el MEDPI dialogue con órganos de alto nivel de las Naciones

Unidas ¡ sobre todo. para gatunfizar el derecho de los pueblos indígenas a utilizar sus plantas ,v

medicinas, tal y como es contemplado en el artículo 24 de la Declaración. Finalmente, Maloca

Intemacional agradece a México y a Guatemala por su trabajo conjunto en la resolución anual sobre

pueblos indígenas, y sugiriere que en la próxima resolución en la sesión 30 del consejo de

Derechos Humanos, se mencione el derecho de los pueblos indígenas a ufilizar sus medicinas y

plantas de acuerdo con el artículo 24 de la Declaración.

Muchas gracias señor presidente.


